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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO OEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No- 016
DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .
LOTERIA DEL HUILA Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7.

PRESTAR EL SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN,
TRANSPORTE Y ENTREGA A TOOOS LOS DISTRIBUIDORES A NIVEL
NACIONAL DE LOS VOLANTES SEMANALES CON LOS RESULTADOS DE
LOS SORTEOS DE LA LOTERIA DEL HUILA,

LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

901.'145.897.0

MABEL MORENO AYALA

40.022.1l9 erpsd¡da en Tun¡a

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No:

VALOR DEL CONTRATO: SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($61.560.000)
MCTE, INCLUIOO IVA Y TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.

PLAZO DE EJECUCION: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERA CONTADO
A PARTIR DEL ACTA DE INICIO, HASTA EL 31 OE OICIEMBRE 2024, EN
TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL.

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identiflcada con la
cédula de ciudadan¡a N0,55.069.503, expedida en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 01'l del 09 de enerp del 2024 y

con acta de posesión No, 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumenlo se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la ofa LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S; ident¡ficada con el N¡t
No. 901.145.897-0, representada legalmente por la señora MABEL MORENO AYALA, identif¡cada con ta cédula de
ciudadania N0.40.022.119, expedida en Tunja, quién para todos los efectos legales del presente contrato se denominará
EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que hemos convenido celebrar el presente
contrato, prevra laB siguientes cons¡deraciones, 1. Que mediante estudios previos conforme a la necesidad existente
identificada por la Jefe de la ollcina comercial y operativa, se requiere contratar: PRESTAR EL SERVtCtO DE DISEñ0,
I¡/PRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y ENTREGA A TODOS LOS DISTRIBUIDORES A NIVEL NACIONAL
DE Los VoLANTES SEMANALES coN Los RESULTADoS DE Los soRTEos DE LA LorERlA DEL HU|LA. 2. eue
el Acuerdo No. 05 del 22 de junio de 2023, [¡anual de Contratación de la Loler¡a del Hu¡la, señala en et articulo 1'1, lo

siguiente '1...) contratac¡ón directa: se realizará bajo la modalidad de contratación d¡recla, con una sola ofeña, los
contratos cuya cuantía sea menor o Uual a qu¡n¡entos (500) salar¡os nín¡mos tegates nensuales vigentes ¡ncluido lVA.
(...)'. En .azÓn a lo anlerior, el presente contrato se reg¡rá condiciones contenidas en las siguientes cláusulas:

TRANSPORTE Y

SEMANALES CON

,Y.Á
Ca¡rera

CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO OE DISEÑo, IMPRESIÓN, DISTRIBUC
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N 016 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUII.A Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y VALOR UNITARIO: Para tales efectos previo análisis de los requerimientos

técnicos de prestac¡ón del servicio, la ofcina comercial y operativa de ¡a lotería del Huila establece que, para satrsfacer

la necesidad planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumplir con las siguientes caÉcterÍst¡cas técnicas:

IfEM DESCRIPCION CANTIDAD
1 VOLANTES

TAI¡Año: 14 x 21 cms,

IMPRES¡ÓN: A una tinta por una c€ra 1 x 0 con el logo de la Lotería
del Huila y el eslogan de la campaña "NO AL JUEGO ILEGAL', los
resultados de cada sorteo y publicdad alpromocional que este en
eiecución cuando la enhdad asi lo requiera.

TIPO 0E PAPEL: papel per¡ódico de 48.8 grs para el reslo del país

Sorteos, cuarenta y cinco (45) del4640 a jugar el dla 27 de febrero de
2024 a|4684 ajugar eldía 31 de diciembre de 2024.

19.000

PARAGRAFO: Es importante mencionar que son cuarenta y cinco (45) sorleos, part¡r del 4640 a jugar el dia 27 de
lehrerc de 2024 al 46M a jugar el dia 31 de diciembre de 2024. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherenles al adecuado ejercicio del desarrollo del ob,eto del Contrato
señalado en la cláusula primera, el contratista se compromete principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en
los términos paclados. PARAGRAFO: Sin perluicio de la dirección general y del control y vig¡lancia que La Empresa
debe ejercer sobre la eJecución del presente Contrato, el Contratista responderá por la oportuna ejecución de este
Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos y omisiones que le fueran imputrdos. Además de las
obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1.

Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 2. Cumplir las obligaciones con el Sistema
de Seguridad Social lntegral y presentar los documentos respectivos que asi lo acrediten, conforme lo establecido por el

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003 , 1122 de 2007 y 1562 de 2012,bs Decretos 1703 de 2002 y

510 de 2003, el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen,
complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y

riesgos laborales), así como al SG-SST y demás normas aplic¿bles, y presentar los documentos respectivos que

acrediten todos los anter¡ores. 4. Acatar las sugerencias que le imparta la Entrdad durante el desarrollo del mntralo y, de
manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etrpas contractuales. 5. Reportar al superuisor del contrato,

de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que afecte la ejecución del contrato. 6. Guardar total reserva de la
información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta información es de propiedad de la Lotería del Huila y

sólo podrá ser divulgada por expreso reque miento de autoridad competente, es decir, guardar la confidencialidad de

toda infolmación que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia deba
conocer o manipular, y responder palrimonialmente por los perjuic¡os de su d¡vulgación y/o utilización indebida que, por

sí, o por un tercero, cause a la adminislración o a un tercero. 7. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias
que formule el supervisor del confato y real¡zar los ajustes a que haya lugar.8. Responder ante las autoridades

competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la
entidad o a terceros en los téminos del articulo 52 de la Ley 80 de 1993. 9. Reparar los daños e indemnizar los
perjuicios que cause a la Loteria del Huila por el incumplimiento del conkato. '10. Suscribir oportunamente el acta de

liquidación del contralo y las modif¡caciones si las hubiere. 1'1. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos,

bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras de acuerdo con lo manifestado en el presente documento y la

propuesta presentada por el conlratista. 12. Ejecutar el objeto contratado de manera autónoma e ¡ndependiente, de

acuerdo a lo estipulado en la necesidad de contratación y en la propuesta, documentos que hacen parte ¡ntegral del
presente documento. 13. Abstenerse de utilizar la imagen de la Loteria del Huila para fines de proselitismo polit¡co.'14.

Las demás que se deriven direclamente del objeto contractual. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: '1. Deberá llevar a cabo

el diseño, impresión, distribución, transporte y entrega a todos los d¡stribuidores a n¡vel nacional de DIECINUEVE MIL
(19.000) volantes semanales, por sorleo son (45 sorteos) con los resultados de los sorteos de la Loteria del Huila. 2.

Enlregar a cada uno de los D¡slribuidores de la Lotería del Huila, la cantidad de volantes que previamente autorice, el dia

siguiente al sorteo respectivo a más tardar a las 8:00 a.m., según el Iistado entregado por la oficina comerc¡al y o

de la loteria del Huila. 3. Realizar las modificacrones en las dimensiones o caracteristicas de los volantes, cuand

{o
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699-7

CONTRATO 0E PRESTACION DE SERVICIO No :01 6
DE 2024, CELEBRAOO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .
LOTERIA DEL HUIIá Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

Empresa lance un nuevo plan de premios de la Lotería del Huila, o se modifique algún aspecto legal de conformidad con
la Superinlendencia Nacional de Salud o Coljuegos, o se realice un evento promocional especial. En el evento que las
modificaciones sean sustanciales, de común acuerdo se concil¡arán las diferencias de precios en los costos de impres¡ón
y distribución. 4. En caso de que en la impres¡ón de los volantes se presenten errores en la ¡nformación de los resultados
o desinformación en los planes de premios o promocionales, por culpa del contratista, este deberá asumir toda la

responsabilidad y responderá por los daños causados ante la Loteria del Huila, los Distribuidores y el público apostador.
5. En caso de que el Contratista no entregue oportunamente los volantes a un Dislr¡buidor (es), por cualquier causa,
estos no serán cancelados por la Loteria del Huila y el Contratista deberá discrim¡nar en las respectivas facturas o
cuenta de cobro el respeclivo descuento.6. El Contrat¡sla es el único responsable para con todos los Distribuidores del
pais de la entrega de los respectivos volantes, al igual que es el único qu¡en debe cancelar directa y oportunamente la

impresrón de estos, exonerando por estos hechos de cualqu¡er responsabilidad a la Loteria del Hu¡la. 7. El Contratista no
puede ejecutar actos lesivos contra la Empresa y el público apostador, al igual que contra el personal o funcionarios
vinculados y adscritos a la Empresa. S. El contratista no puede conceder y ofrecer al público, Agentes y Colocadores
estímulos o incentivos que son facultades exclusivas de La Empresa en los términos de la Ley. 9. o¡sponer de equipo
técnrco, personal sullciente, y herramienlas para garant¡zar e¡ cumpl¡miento del objelo del conkato. 10. Conlar con un
plan de contingencia para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, el cual deberá ponerse a disposición del
contratante antes del inic¡o del mismo y deberá ser ajustado cuando la Loteria del Huila lo requiera. Nota: Este Plan
deberá contemplar todas las posibles alteraciones o interferencias al normal desarro¡lo delobjeto contractual, enke ellas:
servic¡o de impresión de los volantes y entrega de los mismos. 11. El contratista debera realizar publ¡cacion impresas en
los volanles sobre los promocionales que se esten ejecutando a la fecha sin ningun costo ad¡cional, cuando la en{idad lo
requiera. '12. El contratista debe garantizar que en los volantes se cuente con la impresión del eslogan de la campaña
"NO AL JUEGO ILEGAL'. 13. Las demás que le asigne el supervisor del contrato por parte de la Lotería del Huila y se
dETiVEN dE IA NAIUTAICZA dEI CONKAIO. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE:
Para el desarrollo del presente Contrato de prestación de servrcio, LA EMPRESA se obliga a: 1. Sumin¡skar la

información requerida y que fuese responsabilidad de la Lotería del Huila para la correcta ejecución del contrato. 2.

Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato. 3. Exigu al Contratista la ejecución idónea y opofuna del obieto
contralado, a kavés del supervisor del contrato.4. Vigilar la debida y oporluna ejecución del contrato y el cumplimiento
de todas las obllgaciones contracluales. 5. Exigir calidad de lo requerido y que estos se ajusten a los requ¡s¡tos prev¡stos
por las especificaciones técnicas establecidas por la entidad, a través del supervisor del contrato. 6. Pagar al contrat¡sta
el valor pactado una vez el contratista cumpla con los requisitos exigidos. 7. Las demás que se deriven de la naturaleza
del presente conlrato. CLAUSULA QUINTA: VALoR DEL PRESENTE CoNTRATO. Para todos los efeclos legales, el
presenle conlrato asciende a la suma de SESENTA Y UN MILLoNES QUINIENToS SESENTA MIL PESOS
($61.560.000) MCTE, incluido IVA y lodos los coslos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato.
PARAGRAFO PRIMERO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley.
PARAGRAFO SEGUND0: Tener en cuenta que el valor presupueslado incluye todos los impuestos, costos direclos e
indilectos, necesarios para la prestación del servicio. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al
Contratista por la impresión de cada sorteo es de UN MILLoN TRESCIENTOS SESENTA Y oCHO MIL PESOS
($1.36E.000) MCTE, ¡ncludo IVA y demás costos direclos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, la

Entidad cancelará el valor del presente contrato en mensualidades vencidas, previa presentación por parle delcontratista
de: 1. Factura, 2. lnforme de ejecuc¡ón mensual debidamente aprobado por el supervisor del mntrato, 3. Sopole de
pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales 4. Cerlifcación suscrita por el superv¡sor del Contrato,
en la que conste el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISIA. CLAUSULA
SEPTIMA: IMPUTACION Y DISP0NIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente conkato será cancelado por LA
El\4PRESA, con cargo al rubro Presupuestal N0.245020800,l, denominado'PUBLICIDAD', del presupuesto de gastos
para la vigencia fiscal 2024. Según certillcado de disponibllidad presupuestal CD18-315 del 26 de feúerc de 2024,
expedido por el Jefe de la oflcina Admin¡strativa y Financiera. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y
VIGENCIA DEL CONTRATo. el plazo de ejecución del objeto contractual será mntado a partir del acta de ¡n¡cio, hasta

el 31 de diciembre de 2024, en todo caso sin superar la presente vigencia liscal, CLAUSULA NOVENA. .
SUPERVISION: La supervisión del presente contrato será ejercida por la Gerencia o por qu¡en este designado, qu

ver¡ficará la correcta y oportuna ejecución del objeto conlractual, responsable de veriflcar el cumplimienlo del contra(o

/(;ula
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EMPRESA DE LOÍERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERv,.,o,o.:_ () 1 6 DE 2024, CELEBRADo ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO O¡ APUTSTM PENIII¡,IICIITES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA -

LOTERIA DEL HUILA Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

permanentes del oeparlamento del Huila, y

isión. CLAUSULA DECIMA: AUSENCIA DE

Loteria del Huila y el contratista ni con los empleados ni terceros que este contrate para el cumplimiento del objeto del
presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a LA
EMPRESA con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL

CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la EMPRESA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones
de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contrat¡sta
mantendrá indemne a la EMPRESA por cua¡quier obligación de carácler laboral o relacionado que se originen en el
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contralista asume frente al personal, subordinados o terceros que se
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presenle Contrato. CLAUSULA OÉCIMA SEGUNOA .

los términos de la ley 1474 de 201'l y el acuerdo No. 009 de¡ 18 de nov¡embre de 2023, por el cual se adoptó el manual
de supervisión e inlerventor¡a de la empresa de loteria y juego de apuestas
las demás normas que lo modifiquen, sustituyan y regulan el tema de superv
RELACION IABORAL: El presenle contrato, no genera relación laboral, n¡ el pago de prestaciones sociales entre la

DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Conlraüsta hace las siguientes declaraciones: El Contraüsta hace las
siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepla los Documentos del Proceso de contratación, 2) Se encuentra
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.3) El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones
laborales frenle al sistema de segu dad social integral y demás aportes relacionados con las obligaoones laborales. 4).
El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas
con el cumphmiento delobjeto del presente Conkalo. 5) El contratista al momento de la celebración del presente contrato
no se encuenlra en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad prev¡sta en la Constitución Politica de '1991 o en la
Ley. 6) El Conkatista manif¡esta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos,
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier act¡vidad ilíc¡ta; de igual
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destjnados a ninguna de las
actividades anles descritas. T) El Conkatista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio delobjeto
contractual, asi como a no perm¡tir que se subcontrate a menores de edad para tales efeclos, dando apl¡cación a la
Resolución '1677 de 2008 del Ministerlo de la Protecc¡ón Soc¡al y los Pactos, Convenios y Convenciones lnternacionales
ralificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA DECIMA TERCERA. GARANTIAS: Teniendo en
cuenta el objeto del contrato, plazo y la forma de pago, se exig¡rá la constitución de la siguiente garantia: A)
Cumplimiento del contrato: Correspondiente al Ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al
tiempo del contrato y se¡s (6) meses más. B) Calidad del servicio: Correspondiente al veinte por cienlo (20%) del valor
del contrato, con una vigencia igual al tiempo del contrato y seis (6) meses más. C) Pago de salarios, ¡ndemnizaciones y
prestaciones sociales: Correspondiente al diez por ciento (10%) del valor del contralo, con una vigencia igual al trempo
delcontrato y tres (3) años más. PARAGRAFO: En caso de prórroga o adición al contrato, el CoNTRATISTA deberá a

su vez ampliar porcentajes y tiempos de la garantia. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aqui
previstas, cuando por razón de las modiflcaciones, multas impuestas o sinieskos ocuridos, éstas se agoten o
disminuyan. Para tal efecto, EL CoNTRATISTA deberá solicitar a la compañia aseguradora el certificado de modificación
de porcentajes o tiempos lespecüvo y entregarlo a la entidad la cual deberá ser de forma ¡nmediata a la suscripc¡ón de la

próIIoga o adición. CLAUSULA DECIMA CUARTA. LIQUIDACION: El presenle contrato se liquidará de común acuerdo
entre las partes, replesentadas por EL CoNTRATISTA y el CoNTRATANTE al cumplimiento de su objeto a más tardar
dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a palir de la fecha de la extinción de la vigencia del Contrato o de la

expedición del acto adminiskativo que ordene su termrnación. lgualmente, en esta etapa las partes acordarán los
ajustes, revisiones y reconocimrentos a que haya lugar. En el acto de liquidac¡ón constarán los acuerdos, conciliaciones y

transacciones a que llegaren las partes para poner fln a las diveruencias presenladas y poder declararse a Paz y Salvo.
Asi mismo, para la liquidación EL CoNTRATISTA s¡ es del caso expandirá o ampliará la garantia conlractual para avalar
las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo. CLAUSULA DECIMA qUlNTA.
LIQUIDACIoN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan al acuerdo
sobre el contenido de la misma, será practicada directa y un¡laleralmente por LA ENTIDAD, med¡ante acto administrat¡vo
motivado. CLAUSULA DECIMA SEXTA- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITo: Las partes quedan exoneradas de
responsabil¡dad por el incumplimiento de cualqu¡era de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualqu

de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuen
de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

coNrRAro DE pRESTActoN DE sERvtcto No. - 0 1 6 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PEñMANÉIíES OEI OEPNNTAMENTO DEL HUILA -

LOTERIA DEL HUILA Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

ley y la jurisprudencia colombiana. CLAUSULA DECllrA SEPTIMA. MoDIFICACIoNES Y/0 ACLARACIoNES AL
CONTRATO: Cualquier modificac¡ón, adición, prórroga y/o aclaración del presente Conlrato deberá efectuarse de mutuo
acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos legales y presupuestales s¡empre y cuando ello no
impl¡que modiflcación del objeto. PARÁGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que ¡mpliquen modillcación
al obJeto del Conkato, ni prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- SUSPENSIóN
TEMPoRAL: Solo procederá la suspensión temporal de la ejecución de¡ Contralo, de común acuerdo enke las
pales o en los eventos de cáso fortuito o fueza mayor, para lo cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran
las razones y los motivos que juslifcan la suspensión. PARAGRAFo: Una vez cese el motivo generador de la

suspensión, el Contrato deberá re¡n¡ciarse de manera inmedrata por EL CoNTRATISTA, la no rein¡ciación será tomada
como incumpl¡m¡ento por parte de éste. CLAUSULA DECIMA NoVENA. MULTAS: En cáso de incumplimiento parcial
de las obligac¡ones contraídas por EL C0NTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA
EIVPRESA para imponerle mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equ¡valente al uno por ciento (1%)
del valor del contrato, por cada dia de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adqu¡ridas y hasta cuando
estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del
contrato, sin perjuicio de la aplcación de Ia cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la ¡ndemnización de los
perjuicios causados con el incumplimienlo que dio lugar a la aplicación de Ia multa, para lo cualdeberá expedir un acto
administrativo debidamente mohvado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedim¡ento: a)
Evidenciado un posible ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones a cargo del contratista, la entidad lo citará a audiencia para
debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y delallada de los hechos que la soportan, acompañando el
informe de interventoria o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas
posiblemente vnladas y las consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desanollo de la actuac¡ón, En la
misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor
brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodic¡dad establecida para el cumplimiento de las
obligaciones contractuales, En el evento en que la garantía de cumplimiento cons¡sla en póliza de seguros, el garante
será citado de la misma manera. b) En desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su delegado, presentará las
circunstanc¡as de hecho que mot¡van Ia actuación, enunciará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemente violadas y
las consecuencias que podrian derivarse para el conkatista en desarrollo de la acluación. Acto seguido se concederá el
uso de Ia palabra al representante legal del contratista o a qu¡en lo represente, y al garanle, para que presenten sus
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicacjones del caso, aportar pruebas y controvertir las
plesentadas por la ent¡dadt c) Hecho lo precedente, med¡ante resolución mot¡vada en la que se consigne lo ocurrido en
desarlollo de la audiencia y la cual se entenderá notiflcada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la

imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumpl¡m¡ento. Contra la decisión así proferida sólo procede el

recurso de repos¡ción que se inlerpondrá, sustentará y decidirá en la m¡sma audrenc¡a. La decisión sobre el recurso se
entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad
o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a pet¡ción de parte, ello resu¡te en su cr¡terio necesario
para allegar o practicar pruebas que estime c¡nducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otla razón debidamente
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la

decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La enlidad podrá dar por terminado el procedimiento en

cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA
VIGESIMA . PENAL PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por c¡ento
(10%)delvalor total del contrato, independienlemente de la indemn¡zación plena de los perluicios a que hubiere lugar, en
caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CoNTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin
necesidad de requerimiento iudicial, en un término no mayor de veinte (20) dias a part¡r de la fecha en que se declare el

incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedrmiento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá

deducifse de los pagos pendientes al contratisra. CLAUSULA vlGEslMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EI\¡PRESA
estará facullada para declarar la Caducidad cuando exista un ¡ncumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA
en la forma y de acuerdo con el procedim¡ento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La interpretación,
modificaciones y term¡nación uni¡aterales delContralo se reg¡rán por losArtículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 o en

las normas que las modi
cumpla con el objeto

llquen, sustiluyan o complementen. Cuando lo considere necesario para que el CONTRATIST
deI Conlrato. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. MECANISMO DE SOLUCIÓN D
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C0NTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. DE 2024, CELEBRAOO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y LATIN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

CONTROVERSIAS C0NTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de cualquier diferencia que surjan
entre el estas por la ejecución, ¡nterpretación, prórroga o terminación del Contrato y en general, sobre los derechos y

obligaciones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el siguiente procedim¡ento:

1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la notiflcación de
cualqu¡era de la partes envié a la otra. 2. Fracasada la etapa anterior, el dia siguiente de su terminación, convendrán
solucionar la controvers¡a por via de la conc¡liación prejudic¡al. S¡ surtidas dicha etapa no se lograre solucionar la

controversia presentada se acudirá la jurisdicc¡ón competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de

arreglo dirccto es de obligatorio cumplimiento para las pades y presta medto ejecutivo. En consecuenc¡a, LA EMPRESA
puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecul¡vo y el CONTRATISTA renuncia a constituirse en mora. CLAUSULA
VIGESIMA CUARTA - INDEPENDENCIA DEL CoNTRATISTA: Las partes dejan expresa constancia que el presente

contrato, por su naluraleza,.no constituye conkato de trabajo en ninguna de las relaciones del C0NTRATISTA para con
el CoNTRATANTE. PARAGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestaciones legales y extralegales,
vacaciones, seguros y otros, en caso de que el contratista llegare a utilizar en fabajadores serán pagados por el

CoNTRATISTA, quién tendrá la plena autonomia Técnica y Administrativa, CLAUSULA VIGESIMAQUIN]LA: REGüEN

G.9X.IE4§].UA! Por ser una Empresa lnduskial y Comerc¡al del Estado, Para todos los efectos legales, este Conkato
se regirá por las normas pertinentes del Derecho pr¡vado, el manual de clntratación acuerdo N0.005 de 2023 y su

reglamentación mediante la resolución No.062 de 2023, las demás normas aplicables como los estatutos anticonupc¡ón,
Ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1'150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parle integrante de este

Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercado; b) El estudio previo; c) La propuesta presentada por el

CoNTRATISTA, y sus anexos; d) El certificado de Disponibilidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se
produzcan en la ejecución del contrato. f) El pago de los Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQUISITOS PARA LA EJECUCIoN DEL CoNTRATO: serán requ¡sitos para la ejecución del

contrato: a) Acreditar el pago de los impueslos nacionales y/o departamentales cuando a ello haya lugar: b) Encontralse

debidamente const¡tuidas y aprobadas las garantias previstas en el contrato; c) haberse emitido el correspondiente

regisko presupuestalt d) Haber s¡do des¡gnado el interventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por esclito la orden

de inicio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en Ia legalización del presente Confato correÉn por cuenta de EL

CONTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA oCTAVA. D0llllclLlo: Para todos los efectos legales del presenle Contrato el

domicilio contractual serán los s¡guientes: contratante: calle 4 No. 9-25, ciudad de Neiva Huila, contralista: ca¡le 41 I 51

este apto 610 B/ villas de Aranjuez. Tunja.
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